
BANCO C E N TR A L  D E  C H IL E
S A N T I A G O 1 5 3 6

SESION COMITE EJECUTIVO N º 85 (N° 2 .453)

11 de d ic ie m b re  de 1974

Asisten:
General Eduardo Cano, Presidente  
C orone l  Carlos  Molina, Gerente General 
Sr .  Héctor  Bórquez,  F is ca l
Sr .  Eugenio Mandiola,  Gerente Secretario  General
S r .  Rafael R iesco ,  Gerente de Crédito  Interno
S r .  A l fonso  Bascuñán, Gerente Administrativo
S r .  Eduardo Gaete,  Gerente de Personal
Sr .  Gonzalo Arrau ,  Abogado Jefe
Sr .  Jaime Rojas,  Ayudante Vicepresidente
Sr.  Er ick  Heinsohn, Ayudante Presidente
Sr .  Gabriel  A r m a s ,  P r o s e c r e t a r i o
Sra.  M. Cec i l ia  Martínez,  vers ión  taquigráfica

ACCIONES. - T r a s p a s o .  -

El Comité  Ejecutivo aprueba el siguiente t raspaso  de acc iones :  

N° a c c .  Vendedor  Com prador  Clase

20 J.  Agustín Fuenzalida M. M ar io  de la Fuente B. "D "

CASA DE MONEDA DE CHILE. - Im pres ión  de bil letes .  -

El Sr .  Gerente Secretar io  da cuenta de una pet ic ión del Sr.  G e 

rente T e s o r e r o  en que se indica que con el fin de que pueda cu m p l irse  el p r o 

grama de im p res ión  de billetes que consulta las neces idades  del Banco para 

los  próx im os  m e s e s ,  lo que ya fue comunicado a la Casa de Moneda,  se hace 

indispensable c o l o c a r  una nueva orden  para la im pres ión  de 30 partidas de 

billetes de Eº 10. 000. -,  por  un total de Eº 210 mil  m i l lones .

A l  respecto ,  el Comité Ejecutivo  acuerda im p ar t i r  a la Casa de 

Moneda de Chile la siguiente orden de im pres ión  de b i l letes :
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Del tipo de 10. OOP. - 30 partidas de 7. 000. 000. 000. - c /u  
Serie  A . 1 A . 28
N º s. 750.001 al 1 .5 0 0 .0 0 0  
V a lor :  210. 000. 000. 000. -

BANCO DE CHILE. - M odif icac ión  límite co lo cac iones  en moneda extranjera .  - 

El Comité  Ejecutivo ,  conjuntamente con la Superintendencia de 

Bancos,  en conform idad  con lo dispuesto en el  art.  42 letra  a) del DFL N º 247, 

de 1960, acuerda lo siguiente:

1 . -  M od i f i car  el  l í mite de c o lo ca c io n e s  en moneda extranjera  fi jado al Banco de 

Chile,  rebajándolo  de US$ 2 5 . 0 0 0 . 0 0 0 . - ,  a un nivel de US$ 22. 5 0 0 .0 0 0 . - ,  con i 

lo cual el  l ímite global para los  bancos c o m e rc ia le s  y el  Banco del Estado de 

Chile queda en un nivel de US$ 1 3 7 .5 0 0 . 0 0 0 . -

2.  - La m odi f i cac ión  del l ímite del Banco de Chile se debe a la autorización especia l

concedida por  el Comité  Ejecutivo en Sesiones N º s. 924 y 925, para excluir  

del l ímite determinadas op erac iones  de importación de azúcar  de la 

 .

En consecuencia ,  el  l ímite  para el Banco de Chile se rebaja  a US$ 22. 500. 000. -,  

manteniéndose las autor izac iones  espec ia les  ya señaladas.

RENEGOCIACION DEUDA EXTERNA CON FRANCIA

El Comité  Ejecutivo ratifica la autor izac ión  al pago de intereses  

de m ora  por  las ob l igac iones  del Sector  Privado,  vencidas en 1973-1974, in c lu i 

das en el  Convenio  de Renegoc iac ión  con Francia ,  a las tasas contractuales  sólo 

sobre  el capital,  desde su fecha de vencimiento hasta la fecha de pago al e x te 

r ior ,  por las op erac iones  vencidas hasta el 30 de sept iem bre  de 1974 y que 

ascienden a F r . F .  9 9 .9 8 2 ,6 8  y US$ 8 .2  33, 87.

Se deja constancia que los  intereses  de m ora  se pagan desde el 

vencimiento  contractual  de cada ob l igac ión  hasta el 3 0 .9 .7 4 ,  a pesar  de que en 

muchos  c a s o s  las d iv isas  fueron enteradas  en este Banco con poster ior idad al
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vencimiento .  De acuerdo con lo  anterior ,  el pago de intereses  de m ora  se d e s 

compone c o m o  s igue:

1. Intereses  de m o r a  por  el período
en que las d iv isas  estuvieron e f e c 
tivamente depositadas  F F .  6 4 .597 ,1 0  US$ 7.257,41

2. Intereses  de m o r a  por  el per fodo  
en que las d iv isas  no estuvieron en
nuestro poder  F F .  35. 385.58 US$______________ 976. 46

F F .  9 9 .9 8 2 ,6 8  US$ 8 .2 3 3 ,8 7  

Se requerirá el pago de la diferencia  de in tereses  a los deudores

a través  de los  bancos  c o m e rc ia le s  que efectuaron el c o b r o  de las cuotas r e s p e c 

tivas,  enterándolas con atraso a este  Banco Central.

FIJACION PRECIO  DEL ORO

El señor Eugenio Mandiola informa que la Gerencia  de O pera 

c iones  en Moneda Extranjera,  atendiendo a la sugerencia del Sr.  Vicepresidente 

del Banco en Sesión  de Comité Ejecutivo de fecha 5 de nov iem bre  ppdo.,  en r e 

lación a la f i jac ión  de un prec io  real del o r o ,  y considerando que el cálculo  actual 

se basa en el prom ed io  de las últimas 15 cot izac iones  del M ercado  de Londres,  

ha est imado conveniente,  en conjunto con el  Depto.  de Estudios,  reemplazar  el 

Acuerdo  adoptado en Sesión N º 59, por  el que se indica.

Sobre  el part icu lar ,  el  Comité  Ejecutivo resue lve  reemplazar  

el  Acuerdo  adoptado en Sesión N º 59 (Nº 2 .427)  del 1 7 .7 .7 4 ,  relacionado con la 

f i jación del p r e c io  del o r o ,  por  el siguiente:

1 . -  Facultar a la G eren c ia  de Operac iones  en Moneda Extranjera para que proceda

a fi jar d iariamente los  p rec ios  del o ro ,  de acuerdo  a las var ia c iones  que e x p e r i 

mente en el  M e r ca d o  Internacional.

2.  -  Para determ inar  el  p rec io  vendedor se tomará  co m o  base el va lor  de la onza

troy que r i ja  en el  M ercado  de Londres  el  d ía anterior ,  2a.  f i jac ión  del d ía
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Para determ inar  el p rec io  c o m p ra d o r  se castigará dicho valor  en un 2%.

3 . -  Para es ta b le ce r  el  p rec io  en escudos  de la onza troy,  se  tomará  com o  base el 

tipo de cam bio  de l  dólar  norteam er icano  en el Mercado de C o r r e d o r e s ,  incluidos 

los  impuestos  resp ec t ivos .

4.  - Atendiendo que la onza troy contiene 31, 10349 grs .  de o r o  fino, se procederá  a

es tab lecer  el  va lor  del gramo,  el que multiplicado por el  gram aje  de o ro  fino 

del c ospe l  determinará su va lor .

5 . -  Para determ inar  el precio  de las monedas  de o ro  (nacionales y extranjeras se 

apl icará el  m i s m o  c r i ter io ,  pero  se agregará un porcenta je  adicional  equivalente 

al 50% del p re m io  internacional de la moneda chilena de Oro $ 100. -  (en la a c 

tualidad dicho p r e m io  asciende a un 30%).

Tanto las var ia c ion es  del prem io  internacional que se produzcan com o las del 

porcenta je  que se apl icará,  deberán ser  comunicadas  a la Secc ión  Transacc iones  

C o m e r c ia l e s  de la Gerencia  de O perac iones  en Moneda Extranjera por la Gerencia 

de Estudios en las oportunidades en que ésta última lo est im e conveniente.

6. - L o s  p r e c i o s  establec idos  de acuerdo  a estas pautas serán ajustados a la centena

más p róx im a .

7. -  ENAMI deberá  f i jar  el p rec io  de com pra  a los pequeños y medianos  m ineros  de

acuerdo al p re c io  com prador  que determine el Banco Central para el  gram o de 

o r o  amonedado.

A su vez el  p r e c i o  del oro  que dicha Em presa  adquiera de otras  fuentes,  deberá 

f i jar lo  de acuerdo  al p rec io  c o m p r a d o r  que determine el  Banco Central para el 

gramo de o r o  en c o s p e le s .  Cuando ENAMI venda este o r o  al Banco Central,  deberá 

acred itar  debidamente su or igen .

8. - A fin de que el Banco Central no incurra  en pérdidas al c o m p r a r  el o r o  proveniente

de pequeños y medianos m ineros ,  la Gerencia  de T e s o r e r í a  deberá  tomar los 

resguardos  n e c e s a r io s  a fin de que el 100% del metal adquir ido  por  este concepto  

sea acuñado en m onedas  y vendido en el e x ter io r ,  en una p r o p o rc ió n  tal que en

ningún ca so  signifique una disminución  de nuestra r e s e r v a  de o r o .
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MINISTROS DE FE

En conformidad a lo dispuesto en el art iculo  66 de los Estatutos 

del Banco,  el  Com ité  Ejecutivo resuelve  m odi f i car  el  A cu erd o  adoptado en Sesión 

N º 48 (Nº 2 .416 )  ce lebrada el 15 de mayo de 1974, y ra t i f i car  la designación de

la Sra. Sara L e c a r o s  D. c om o  Ministro  de Fe de la Institución en reemplazo  de 

la Sra, M ary  F le t cher  U , ,  a contar desde el  1 º . 1 1 .7 4 .

A s im is m o  se acuerda designar a la Sra .  Adriana M orea l  A, como 

Ministro de Fe  en propiedad.

Com o consecuencia  de lo anterior ,  los  siguientes funcionarios  

tienen autor izac ión  del Comité  Ejecutivo  para actuar c o m o  M in is tros  de Fe en 

las labores  que se  indica:

1. -  Gerente S ecretar io  G e n e r a l . -  Cargo  desempeñado en la actualidad por el 

señor  Eugenio Mandiola S. , cuya designación  consta en el Acta de la Sesión de 

Comité Ejecutivo  N º 1 (Nº 2 .369)  de 18 de septiembre de 1973, quién de c o n f o r 

midad a lo d ispuesto en el art iculo  30 del DFL N º 247 de 30 de m a rzo  de 1960, 

Orgánico  de la Institución, y sus m od i f i cac iones  p os te r io re s ,  es  Ministro de Fe 

para atestiguar la veracidad de las actuaciones y de los documentos  del Banco.

2. - P r o s e c r e t a r i o .  - Cargo  desempeñado en la actualidad por  el Sr.  Gabriel  

A rm as  F . ,  cuya designación consta en el  Acta de la Sesión de Comité  Ejecutivo 

N º 77 (Nº 2 .445 )  de 23 de octubre de 1974, quién de con form idad  a lo dispuesto 

en el artfculo  30 del DFL N º 247, de 30 de m a rzo  de 1960, Orgánico  de la In s 

titución, y sus m o d i f i ca c ion es  p o s t e r i o r e s  y lo establec ido  en el  art ículo 51 de 

los  Estatutos del Banco, subrogará al Sr .  Eugenio Mandiola S . , en caso  de au

senc ia ,  vacancia  o imposibi l idad de e j e r c e r  sus funciones,  lo  que no necesitará  

a cred ita rse  ante t e r c e r o s ,  y con las m ism a s  facultades señaladas  anteriormente .

3. - Sra. Adriana M o r e l  A . -  Designada c o m o  Ministro de Fe en propiedad, Sub

rogante del Gerente  Secretario  General  y del P r o s e c r e t a r i o ,  en esta Sesión,

para actuar en las  labores  relac ionadas con la T e s o r e r í a  del Banco,  de pre ferencia
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en los m ov im ien tos  de la Bóveda de la Reserva de Bi l letes ,  Bóveda del Oro y 

Bóveda de Papel  para Bil letes ,  c om o  as im ism o  en la C o m is ió n  de Incineración 

de B i l l e t e s .

4.  - Sra. Sara L e c a r o s  D. -  Ratificada su designación c o m o  Ministro de Fe 

subrogante de la Sra. Adriana M ore l  A .  en esta Sesión, para actuar,  como M i 

nistro de Fe ,  en las labores  relac ionadas con la T e s o r e r í a  de l  Banco y en la 

Com is ión  de Incineración de Bi l letes ,  en condiciones  s im i la r e s  a las establecidas 

en el número anter ior .

5. -  Los  s e ñ o re s  David Aguirre  L.  . Eugenio B arros  E. , H eriberto  Rocha H . .

Patr ic io  Andrade G. . Matías T o r o  R. . Edmundo Vásquez V . .  Berta Zam ora  G . . 

M. Eugenia P e r r y  de la M . , designados en Sesión N º 24 (Nº 2 . 3 9 2 ) d e  19 de

d ic iem b re  de 1973; los  señores  Jorge  E. Vergara  S. , J o rg e  Gatica M. , Rene 

Meza A . ,  Luis Aguirrebef ia  S. , Ignacio Errázuriz  B . ,  Eduardo Reyes H . .  

designados en Sesión N º 48 (Nº 2 .416)  de 1 5 de mayo de 1974 y los señores 

Alfonso García  A .  y Germán González M . .  designados en Sesión N º 58 (Nº 2.426)  

de 10 de ju l io  de 1974, para actuar c o m o  suplentes de las funcionarlas  señorjDs 

Adriana M o r e l  A .  y Sara L e c a r o s  D. , indistintamente c o m o  Ministros  de Fe en 

la Com is ión  de Incineración de Bil letes  y en la T e s o r e r ía  del Banco,  pero  en 

esta última, só lo  en las labores  re lativas a la recepc ión  de Resm as  de Billetes 

im presas  por  la Casa de Moneda y en la preparación y r e c e p c i ó n  de Rem esas  

que se envían o rec iben  de las Sucursales  del Banco.

CENTRO DE ESTUDIOS MONETARIOS LATINOAMERICANOS. C E M L A . -  Gastos .  ■ 

El Comité  Ejecutivo acuerda cance lar  al Centro  de Estudios 

Monetarios  Latinoam ericanos  C E M L A ,  la suma de US$ 451, 58 por el aporte que 

cor re sp o n d e  a Chile en lo s  gastos efectuados en las reuniones ce lebradas  en 

Caracas  en mayo de 1974 y en Ciudad de M éxico  en sept iem bre  ppdo.

La G erencia  Adminis trativa deberá c an ce la r  esta suma com uni-

         c ando al m i s m o  t iempo al C E M L A .  f
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a) Renuncia.  -

Se acepta la renuncia presentada por el  Gerente de Seguridad 

Social Sr .  I sm ael Quezada Z . ,  la que se hará efect iva con fecha 28 de febrero  

de 1975.

El señor Quezada tendrá derecho  a la indemnización por años 

de s e rv i c io s  establec ida  en Sesión N º 2 .248 de fecha 2 1 . 1 . 7 0 .

El señor Pres idente  hace notar la destacada c a r r e ra  del señor 

Ismael  Quezada en el  Banco y la dedicación ,  interés y lealtad con que ha servido 

a la Institución.

El Comité Ejecutivo so l idariza  con lo expresado  por el  señor

P r e s id e n t e .

b) A s c e n s o .  -

Se acuerda ascender  del grado 8 al grado 7 de la Planta P r o f e 

sionales y T é c n i c o s ,  a contar del 1 º de enero de 1975, al señor  Gabriel  Lagos 

I. , por haber obtenido su titulo de ingeniero c o m e r c ia l .

c)  Contratación.  -

Se resuelve contratar  en el grado 17 de la Planta de Servic ios ,  

a contar del 1 º de enero de 1975, al señor  Patr ic io  Barnier  V.

A s i m i s m o  al señor  Barnier  se le cancelarán honorarios  equiva

lentes al grado 17 de la Planta de S erv ic io s ,  por  el m es  de d ic iem bre  de 1974.

d) Pasaje  Sra .  Julia Taucán L .  -

El Comité Ejecutivo acuerda o torgar  a la Sra. Julia Taucán L. 

un pasaje a Isla de Pascua c om o  prem io  por su e le cc ión  de Secretar ia  del Año.

e) C om is ión  de s e r v i c i o s  Sr .  Rubén F e lm e r  M. -

Se autoriza al funcionario  del Banco Sr .  Rubén F e lm er  M. para 

as is t ir  a la Reunión de Expertos  Latinoam ericanos  e sp e c ia l izad o s  en el  o t o r g a 

miento  y contro l  de cer t i f i cados  de or igen ,  la que tendrá lugar  en Bruselas  entre 

lo s  d ías 16 y 17 del m es  en c u r s o .
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Tanto los pasajes com o los  gastos de su permanencia  en Brusdas 

serán de cargo  de la Comunidad Europea.

Se acuerda o torgar  al señor  F e lm e r  m ed io  v iático  correspondiente  

al grado p o r  el per íodo  que dure la c om is ión  de s e r v i c i o s ,  por  un m áxim o  de 8 d ías

f) Com is ión  de s e r v i c i o s  Sres .  Fed er ico  Schmidt V. y Juan H e u sse r  R. -

Se ratifica la com is ión  de serv ic io s  de los  funcionarios  Sres .  

F eder ico  Schmidt V.  y Juan Heusser  R . ,  a Alemania, con mot ivo  de l levar  una 

partida de joyas  y re lo jes  antiguos donados al Fondo de R econstrucc ión  Nacional ,  

a fin de se r  subastados en Frankfurt durante la pr im era  semana de d ic iem bre  de 

1974.

El F is ca l  señor Bórquez manif iesta que en la Sesión anterior  el 

Comité Ejecutivo  tomó conocimiento  de una petición formulada por el abogado 

Sr. Jaime V e la s c o  V. para que se le cambiara  la naturaleza jur íd ica  de la d e s t i 

nación que él tiene en CODELCO, donde se encuentra con un p e rm is o  sin sueldo,  

por  una c o m is ió n  de s e rv i c io s .

Indicaba com o fundamento de su petición que en la situación actual, 

al no imponer  en la Secc ión de Prev is ión  del Banco, ésto  le está provocando un

daño porque no le permite  usar los  s e rv i c io s  de la seguridad soc ia l  nuestra y 

además a futuro va a tener una laguna en P rev is ión .

El Comité  Ejecutivo acordó  en esa  oportunidad pasar  estos ante

cedentes a F i s c a l ía  para que rea l izara  un estudio legal de la situación.

Al respecto ,  la F isca l ía  ha llegado a la siguiente conc lusión :  no 

es posib le  hacer  un cam bio  en la situación de destinación hacia  el  pasado. No 

podría el Com ité  tom ar  un A cuerdo  cambiando el p e rm is o  sin sueldo por una c o 

m is ión  de s e r v i c i o s ,  porque de hacer lo  e llo  im plicaría  que el Banco se encontrara 

en una situación de incumplimiento por  no haber integrado las im pos ic iones  p r e -  

vis ionales  c o r re s p o n d ie n te s .
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P o r  otro  lado, e llo  no c or resp on d er ía  a lo realmente ocurrido,  

puesto que desde un comienzo  el señor  Velasco  tuvo pleno conoc im iento  que la 

form a de autor izac ión  que había obtenido era de p e rm is o  sin sueldo.

En este momento se podría cambiar  el A cuerd o  y enviarlo  en c o 

m is ión  de s e r v i c i o s ,  pero ésto com pl icar ía  su situación en CO D ELC O .  Tendría 

que ser  con sueldo y c re e  que el señor  Ve lasco  podría r e c ib i r  su sueldo grado 5 

de la F isca l ía  del Banco y no su sueldo co m o  F is ca l  de CODELCO.

A s im is m o ,  estudiando este caso ,  se ha encontrato  un dictamen 

de la Superintendencia de Bancos quién, en una consulta de una situación s im i lar  

en agosto de 1973, respondió que cuando un funcionario se encuentra con perm iso  

de la entidad em pleadora  sin goce de remuneraciones ,  tiene facultad de integrar 

las im pos ic iones  a la Caja Bancaria  de Pensiones .

m c m .  -




